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DIVINA
Y SOBERANO SEÑOR

de Ciclos,y Tierra»

O felicito, Divino Señor,

que humanosMecenas.ni

q mentidos Patricios, in-

fluyan vitalidades efíme-

ras á efte exánime embrión,fino que

indeficientes alientos de aquel eter-

no fpiraculo, que infundió alma in-

mortal en cuerpo de barro, y forma

in corrumptible.en materia frag.il, lo

animen por cuya raz©,Señor,y per-

oné* Ad locura vndee^srunt ilumina

revertantur.vt iterara flaant, R etor-

noá el niar ¡nexauíto de tu interrai-

nableSabiduriaeíle limitado, quan-*

to pequeño torrente,que rebarí afte

en el corto fondo de mi entendi-

miento
,

para que bolviendo de

nuevo a regurgitar en caüdaloíos

raudales rejubenezcan las decre-

pitas fuerzas de tus flacos Pueblos

con la prolixa edad de tan acer-
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bpstratejo]S,$fí faerecidos p,orlos
d¿%árr©s dek ¡inoraría nraíicia eníe»

aaáos ya , pueden en pa ra lelas vozés
.

J

dezircó I ereS3Íás:Caftigaíiio9e,pó-
Caí-v-

'

minejamerudiíusfuai. Y pues reíb-

-np en tus cédos lá voz de vb David/

ímple Domine faciem eorura j>no-

i8 .
cainia*Reíoeoeiambien el clamor de

. -tmwsif zm Católicos Pueblos, que
repercutiendo e! ayre haze reílexio

e»ec'osdev;ó P.cenitetme peccafle.T
tóorigem fas confuíos lamentos

, fu-

cediendo & tan fáfales rnyñas fixas reí
tábracionés con la execucion deftg

tes : Xore iri*

kotiutrv, 6c laéfcentium pérfecifti

kudem. Y en cambio deopulencias
deífeadas perpetúes en jubeniles fe-

m'Btr
Xos °blervantes cora?ones: Quooil
vbiabundantia,ibiobíer?4Htia.
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* t muy Católico,? plaábfiffitfo zelo de k Msgeíhafq ©itís

? guardcl de fu Alteza,y demás Miniaros íopenoces presento

efte di(curio,en cuyo contenido fe mmfete qúarro pun-

tos eísécialiísimos todos,? todos muy del férvido de ambas

Mageftades,Divina,V humana* íi enrío el primero ,
quitará

ocafion del empleo de tatos millares de pferíonas, a(Ti de a,,-

como mediana,y menor
esfera,q fe ocupan en el goviernc,

ad no i n i ftradon ,7 cobro de las fi fas,y rfi ilíones,origen oe ta-

1

1

rOs,en emiftades ,y
muertes como le agüen a cada pailo,Fv,

«v w.HW atrios , regiftros , vi fitas de cafas,y hereuace, c -
j>-

- u
_

de las entradas,y íalidas de los que tan atentos procuran va \ " V?"".

millones,ademas de la opreíTió de los pueblos
,
por -.^ntas t.o

^
1 cxa

'

|

^

5

daños,y fin razonei que padecen,como aísücr'ítd'-uerten i?s-\ i -«s.
V

r>íir
^.^'V^

fatal de (población,y publican los campos en fu óftenudad ,
por

^
l ' tX c

.5^! ,,

\

cultive; efedros todos que ov en día fe experimentan
en gravo o -n as

^
0t

^

vina Wageft.el fegúído,Con(ifte en el grande aumento de miuoiics a

les férvidos : tercero,en el fumo alivio délos vid alio >
-

-pX
y ltimo,en el beneficio del tercero interesado.Lo ctual to ° - cono - - .a

do en dicho di ícurf®,bailante motivo para que preiae to^a utenc ‘'°' 1 a 1U CX ‘ 3

«-v», y vuctvaucva,para eme ic couuAi.il wn-T-uO pi-iC itc < - / j ,

contrihue ioñus . e n que cfttivan,afirmando fer las íignientcs. E s a iaber ,
en tod s

las Cifas,cn los tributos de la fal,en el papel íenado,en lo-> qúarro s ¿-n > E 1

en los ocho mil fol<lados,e-n las fifas municiprl^y en las medias anatas de mer-

cedes. De todo lo qual fe componen ocho millones,y o -lio cun.o» mi ..
u-a o>

para fu ufapeítad-'.V confiderand© los muchos iqconven:en ¡.ci. en u, - l

',
lon

.

5 ?or

dicho feñor Don A ntonio de Contrete , pendió el «para. con «notan* vu

repartimiento ñor familias,deíde cinco ducados,a la qae menos, na a cl *-^o a^

oue mas,habiendo computo de quince mil poblaciones graac v.s,\ peq

vares .v menores las cue eftán fogetas a dichas contribuciones, por de la Corona

de Caftilla v con eíTo'iácava de diez ! onze millones de reinita para m MVuad,

ciü*tand*o de raíz,y de todo punto todas las dicnas com.iK ccioa^.

También prefto mucho,? maver esfuerqo^s. mi propon cien o^~> L

bien en orden! di cba reforma, Autor ,
el (eñor l -on f rc.u, u-o ^ /

C uien effea

mente del Coníeio de fu Mngeftad,en el Real de Hazienda,quc

en el a&ual maneio deflas materias,toca muy de cerca os meo • '

.

j

experimentan de vna deformen
forma , v cama de las fifas

cania principal que fe manmer.e en pie conl
. P ^ t,irojrrienJo con fo or0-

SififlSS»* P-oS,lo que es lamento v.ni-

tunda capacidad
s
halla,?alsientaieren

a¿la Rgal Hazienda 5
pues

verfal de todos,v 1© oue mas es en notable P-H
, v Ejércitos , como

poalcap.pa foMasefoá S formar.ni á íocorver
.

^--
nto;:comotieiw ef-

mfta.la necefíidad a vifta de tantas invahones cíe

^ tratado ,
enlauií

b
C
°T

a

ft°7
aín0

oí
Umma 'eí?

\'
CTA" Jori'ín -rande afcao í el acierto,

fe mantfiefta el muv Chriftiapo
roá?ce el cuerno defta Monat

pues tocando ñor eftenfo las llayas,ydoRncy
is

1 ^ ^ ran§b^ males,
ciuia,procuro fu coradon con fubrogárlas me» < > * 1

‘

^ , fe compre-
* V

P
1ctC \™P<>fi<áon Pobre cada fancoada

? poya:iünes ,
qué afirma

benden en los términos de diez v fíete md .
..

.ro ,onec {in corta átek
creer,veontenerfe en eftos Reynos 5* «* f«-
ímpoG cion,que no pudieífe exceder de qu<- -

- ^ yor



jor calidad,componía de relulta mas de ©dio millones par afii Mageftad, benefit
cío grandeva conbderacion de tres millones,

y quiniétos mil ducados; que afsio-
ta valer 07 en diá tá idamente las Tifas todas,fobre lo referido impueftas

, conque
era partido también muy digno de admitirle :pucs no tocava, ni podía tocar á lo
íeníible cofa tan íumamentc ligera,principio,y cfeélo de vna reforma muy con-
veniente,y generalmente deseada.

Aorá,aunque deviera eftar muy temeroío por el mal logro de dosdiftintas
ideas,tan proporcionadas^ adequadas al intento de dos fujetos de tanta áutori-

* P ad,y puefto,y tan relevantes en el talento,comc fue el uno
, y es el otro,no chi-

tante daré aliento á mi obfervacion,con librar íeguro fu efe&o
, y abantarlo en

el z.elc dtChnftianos pechos por la fatisfacion de íer en orden al mayor ferví ció
de fu Mageftad.por el mayor aumento de millones,y por el mayor alivio de los
Vasallos; cifrado todo,en que fe quiten todas las fifas,afsi de millones

, como
murdcipales,y demas cargas impueftas fobre dichas carnes

, y peleado ,vino, vi-
nagre^ aceit e .y aísimifmo los quatro vnos porcíento de fobre todo lo comefti-
ble,alU para hombres,como para animales

, y también los ocho mil fdd ados,
porque no quede obftaculo alguno ala ocaüon de moleftar. mas a los Pueblas tá
dcfttuidos,y fatigados,por la brequeada de tantos ejecutores

, come ocurren á
ellos. Todo lo qual aíft quitado,íolo fe ha dequedar impuefto vn ochavo en ca-
da libra de carnedibra de a diez, y íeis onzas,en reíí'es mayores,y menores : es á
faVer,en ganado bacuno,de cerda,cabrito,carneroSfy obéjas,y otro ochavo -afli-

mumo en cada libra de pefcado.afti freíco,como feco,yTáladp
r- fin exceptuar ai-

f
u.ro, y con efte meco , ochavo,! mpuefto fobre dichas carne*

, y peí':ado. con.

o

icho es,con evidencia íJ vendrá en conocimiento de quenta importancia ferá,
afb para el férvido de fu *Mageftad,como bien publico

, y beneficio de tercero*
termino de mi propuefta en quanto ©fresco.

Materias que a la pluma í©n incoQiprebenhbles,folb íe pueden governar, me.
diante vna prudencial reguhrion. con efta norma voy a mi difeurío, y lo prime-
io que procuro,es r«.fhcur rajconcsfundarnentales en gug eíphc^rroe para lo qual
doy con dosptindrios el vno,lc exigencia
dé roDTaaones indéfé¿fibleá^y otro, es el gafto,y coníumo dé las carnes de cada
dia,aísifríiírp'o indefectible,come alimento pieciíI'o,y neccíTario, immo fimpli-
«iter necesario á todo viviente racional,)7 efto aír«ntado

;paíTo adelante
, y mu-

idlo a vífta de diez y fíete mily masPoblacionesdas que eftán fugetas á dichas
contribuciones ,por de la Corona de Caftilla,conforme aífi lo affienra dicho fe**

ñer Don Fren cuco Ctnt^ni ,ftbrcícrde con imfenur,.y en dichas diez v hete
tnil y mas Poblaciones,grandes,

y pequeñas,mayores,y merores. Paro la coníi-
¿erado,y hago juizio de las que fen.ypuede aver inútiles,ó, de poca fufcflácía en
orden ala dicha contribución,para lo qual,y por no quedar corro,fegrego

, y í¿
paro de todas ellaslas quir.ze mily mas,y foio refervo dos mil Polla, !or,es

>

las
mayores:,y de citas házienda caudaftme valgo pata la dichacontribucion y en li-

nea de mayores,regulo en cada vna delW,vna con otra ciento y veinte’y circo
telTes de ganado,entre mayor,y menor parafugafto,y confumo de cada día" y
afsi reguladora de cobrar fu Mageftad por cada vna de dichas reífes-es a/aber £.

ganado menor,como cabrio,carneros,yobej as ,á razón de quatro reales, ti de cer-
da, á razón de ocho real es,y fi bacun© á razón de veinte yquatro reales,que es ío
que fe eorreípode el dicho ochavo^que ha de quedar impuefto,como dicho.es ert

eada libra de carne,conque regulas las dichas ciento y veinte y cinco refTesqre
partidas en cada vna de dichas dos mil Poblaciones á lÜS dichos quatto reales.
trnas con otras tan íolamenteTuman

, y montan quinientos reales, y eftos ha de
^erecbirfu 2iageftad.de cada vna de dichas dos mil Poblaciones, cada dia , conq
la contribución diana de todas ellas juntas,monta vn millón de reales caáa di a, y
efte millón multiplicado en trecientas y íeíenta y cinco dias,que tiene el año’¿
be á la fumma de trecientos y/éfenta y cinco millones dcreales,en cada vn año,

que



qpé hazen treinta y tres mHloneí y docientos síii dueado&d®5 ^nerefultan oe vti»

lidad ala Real Hazienáa,fundados en hecho contante,como fe ve por ariimeti-

ca,y reglas matemáticas,con que es materia infalible.

Refta aora fatisfazer á quantos óbices,que oponer fe pueden,fiende el prime-

10,1o de las quiebras,que fe ofrecen,V av entre año,como C^uareíma, Témporas^

y Vigilias,Viernes,y Sábados,dias en que generalmente no le gaftan carnes
, y

aíIimifmo,fi pareciere,q dicha regulado
de dichas ciéto y veinteycinco reffes,c©

prehendida la carne de- obeja,libre hafta aqui de tifa,repartidas en cada vna de di-

chas dos mil Poblaciones,como mayores,es mas de lo que regulármete le puede

entender,fera fu. gallo y confumo, vn©,y otro dexo reparado con lo figúrente.^

Lo primero,con aquella porción de carnes,que cabe en lo verof.mil
,
podran

gallar,y conlumir las quinze mil y mas Poblaciqnas dexo íeparadas, que aunque

las confinen.) inútiles ,

b

de poca íubftanciamo por elfo es con iupoficíon que en

todas ellas fe dexe de gallar y confumir gran porció de, dichas carnes, y efta apli-

co al reparo de dichas quiebrasiy para que llene el vacio de ai cha regulación , ík

eemo dicho es,pareciere larga. ^
*

A

^ífimifino,aplicó á dicho efefto ,
la diferencia que va de quatro leales , a los

ocho,que fe ha de cobrar del ganado de cerda,y de ocho a veinte y quatio por el

ganado bacuno ; pués todas las dichas ciento y veinte y cinco reíTes, íe regularon

a los quatro reales vna con otra,como vá anotado,y ella diferencia cantidad im-

porta. *

Aííimifmo aplico el tocino Talado,que en todo el difeurfo del ano fe galla
, y

c©nfume,oue también es partida de coníidenicion.

A{Iimifmo,aplico las carnes que fe coníumen,y gaftan en dichos días de <^ua-

refma
, Témporas, Vigilias, Viernes,y Sábados para los enfermos, que también

haze al cafo.
. ,

A ilirnifm©,y fobre todo,aplico á dicho efeóto,todo lo que podra importar el

ochavo impuefto (obre la libra de peleado,aíftfrefco,como Teco 9 y íalado fu-

ma de neceísidad,rúas que confiderable.

Por vltimó.aplfco afsimiímo á dicho cfo¿íc,rres millones y decientos mil du-

cados que rébaxo de los treinta y tres millones y docietos mil ducados de dicha

reinita,conque
, y con todo lo anotado,parece que no Tolo quedan reparadas di-

chas quiebras,v vacio de dicha regulación,pero es cierto fe puede entender ferá

con mucho exceíTo,y aísi reliaran líquidos,fixos,y evidentes treinta millones de

vtilidad á la Real Haz!enda.

El fegundo,(erá preguntar,porque camino, ó porque razón cargó quatro rea-

les en cada res de ganado menor,es á fabet cabrio,carneros,obejas,y íiend© aíftq

el dichoo chavo,quando mas,correíponde a dos reales por cada cabera ,
mirando

a fu pefo,que lo mas á q fe puede regular es á treinta y quatro libras vno có otro,

y eftas fon treinta y quatro ochavos, que hazen dichos dos reales- Amento íer

vcrdad.y que ellos dos reales,ó lo que importare ?fe abonar al ganadero., ó

merchante,dueño que fuere del dicho ganado,y ellos nan ae pagar por entero cu-

chos quatro reales por cada cabera,y
quedaran muy beneficiados en e- *a ^orma.

Los ganaderos
, y merchantes,oy en diapagan quatro porciento po*-^’ carnes,

quatro por ciento por las pieles,y lana en bruto,quatro pprciento,por la Jiecne, y

quefo:todo\o qual íe eícuíará de pagar,v affimifrno fe les ha c e dat a ¡a l.n

te.a razón de feis Reales cada fanega,lo q de prefente les cuefta veinte y qua^

y mas reales,v es muy conveniente fe les conceda elle alivio, porque no tenga la

ocafion de efcafearle dicha fal al ganado, pues pende della íu confervaaon , ;

*iue mas es la falud publica,que quizá fe experimentan oy males ^nta^oios

tanto eftrago han ocafionado á ellos miferables Pueblos,por no f^
íaS f

*

con el temperamento devido por dicha caufa. Ademas de o re en r ‘ r

.

ael común alivio,participando áe mavor beneficio,como »““>««"• L*£
*

peto 4 la mucha gente,t¡e»ai que jfWWttf ** > 7 c*^dia d€ iuS

y lo

ciue



tfos,pues no tendrán que pagar (<ks,a{si dei pefcado,eomo vino,vinagre,y aceito

que es el principal mantenimiento que necesitan para fus paftores
, y demás fa*

milia. Conque regulado todo lo que vendrán á aforrarle >pafla de feis reales poí

cada cábeqa, y con pagar los dichas dos reales,ferán beneficiados en mas de qua*

tro,que es bien lo fean,y fe mi repor fu coníbrvacion de dichos ganaderos
, y corx

elpeciales príuílegios , como cambien por h de los labradores., pues ion los que

fuílcntan las Repúblicas
, los vnos con iafbli citad Je cultivar los campos

, y los-

otros con el cüydarfo de criar los ganados. Es también de advertir,que en cenii-:

deracion de femcjante beneficio no avrá labrador
,
que no procure criar en fuk

cortijos lutos de ganado,por la conveniencia de fertilizar íus tierras ,
mediante-

fií ais iftencia en ellas,de quefe figuen dos bienes muv effencia\es,el vno enlace-

pía de mifcfíes por dicha razón,y el otro en el aumento del mifmo ganado,

Simili modo,quedarán beneficiados los dueños que fueren del ganado de cer-

da,como los del bacunorpues además decorrefpondérlc el ochave,conforme á íu

pcíb,en poco mas,6 menos,fe efcüfarán de pagar,aísimifmo , el quatro por cien-

to en todo,como arriba,conque queda verificada éfca parte de mi propoíicíon de

fer en beneficio de tercero.

El tercero,
-

ferá vna piadoía objeción,reparando en el ochavo ,
que afsimifmo

queda impuefto f&bre la carne de obejajpues parece fe llega á cofa como {agrada,

y refervada fiepr-e de toda íiíá,mirando alaltvio de los pobres,5 ePtál ien.-pero en

efire cafo por razó de reservarlos de la mayor carga,peíb para ellos e! mas feníible

que pagando,corno oy en día pagan tres qu artos
, y mas en cada libra de ¿ze'vte,y

en cada quartillo de vino,y vinagrero q va de medida mayor á menor, que vno,

y otro es para dichos pobres el fuílento mas neceffario,pues fin ello, cali no pue-

den paífat’jlo que al contrario,aunque coman carne,además', que coíatan ligera

como vn ochavq.no íu pone para que dexen de gaftar de dichas carnes,en medio
de quedar también aliviados del quatro por ciento de fobre todo lo comeftible,

fiendo que fon Ius que mas fe emplean en efte trato de vender,y coprar cofas co«

£nqftihles,y por qftanto mas interejaáos
,
conque ft ponderados quedan graua-

dos en odrar'ó -íbbfé di r lo arriba rélericsó , feráo releva-

dos en mas de veinte,y quando todo’eftó faltara , no fuera incoveniente impo-

ner dicho ochavo (obre dicha carne de obeia.por no dexar de componer cofa tan

del férvido de fu Mageftad,como bien publico.

El quarto,íerá proponerme la razón de diíparidad tanta como fe ofrece,que es

la en que tropiezan todos los entendimientos,hazíe rfdoícles novedad, codiícur-

lir,como pueda fer el que vn folo ochavo impueíio,como vá referido, íuba í tan

ta filma de millones,quando con tener oy endia nueve maravedís- de íiía cada li-

bra de carne,no llega á vna mínima parte lo que reinita dello,refpeto á lo que rto

<rede del referido ochavo. C onfieífo que el argumentó es convincente: pero fá-

tisfago,y aíTeguro,que fi como fon nueve maravedís los que íerefiere tener oy en

día cada libra de carne.de íiía,fuera veinte los maravedís,mucho menos interefa-

jrá fu Mageflad, porque quanto rnayo'r es el interes,mavormenta deípierta la co-

dicia á la víurpacion dellos,y afsi con toda própiiedad fe dífeurre, y fe conoce có

evidencia,q de las freí partes de carpe que fe coníumc,y gafta en todas las dichas

diez y fíete mjly mas Poblaciones,^ en dia,de las dos partes ,íiiMagcffad no per

elbe cofa alguna,porque fe divierten en lo que cada ciual fe aprovecha delbs , en

eípccial,entre Conventos,Colegíos,y clcfpenías
5que todos,y todas venden publi-

camente. Y fiendo como fon tantos,y tantas,íáricadamente confumenias dichas

dos Fartes,c©n agregarfelcs los muchos particulares,que tábiem fe valen de la oca-

íion,conque dellas,como dicho es , fu Maeeftad no percibe cofa alguna.Y en ra-

zón de la tercera parte que inte reía lá Real Hazrer.da,queda gravada á tanta cof-

ia,como fe figue en la fatisfacion de falários,y gajes tantos, para tantos millares

dé perfonas,como vá anotado,y afsimifmo gravada á tantas refacciones ,
'como-

ít pagan
-Y tanto numero de Ede fi aillos íecukres,dexando á parte' los regulares,

fien-



•)

,r

r -í v c -Ti ,, ««rt fobm 1» Rc»t Haz¡enda,v' parte refctídrvéra
Cena° vn^ ínfiniá^a.que todo catgí (I

DonF„ncifco Centani.en el cap.ru-
dad

. confiante,v autorizad» P°‘ d ' c"°
4c toAot los Jereces de carne, vino;

lo feptimo de fu tratado,cn qa- reh-^ V ^k^ de lo que vale co
vinagre,y,azeyte no pctc.bcUU-dH •

? ^ e„ raucMb uu< de lo

que de conocido fe mantfie
gentes

,

y
daños,delmeados muy pot

que yo pondero-.ocafion de tanto meo
.
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el batallon‘3e mí difcurío,fíedo el pnmero,la|{ubfíftéda de las dos mil Poblacio-
nes mayores,á que reduzgo todo el globo de las diez y fíete mil,y mas que só,y
exiften,conforme aíli lo aífienta dicho Íeíior Don Franciíco Centani,como pa-
rece en fu tratado, que exprofeífo efcrivió,por lo qUal nos hemos de perfuadirfc-
ria con mucho fundamento. También tenemos la autoridad delíeñor Don An-
tonio de Contreras,que pone quinze mil Poblaciones,d-xando, quizá , las dos
mil,y mas por incapazes del repartimiento que pretendió,como va anotado,pe-
ro no fon incapazes de gallar,y confumir carnes

, conque nos hemos de atener
áoue fon las diez y fíete y mas Poblaciones , á cuya mayor comprobación

, fi

aífimifmo explayamos la villa á tantos Reynos,a Provincias,como fe contienen
en /a Corona de Caftilla,y por tanto fujetais a dichas contribuciones

, quedavan
baftantemenre afianzadas dichas diez y fíete mil y mas Poblaciones /repartidas
en los Reynos,y Provincias figuientesres á faber

, Reyno de .Murcia,

5

Andalucía
alta,y baxa,toda la Mancha,toda la Eftremadura

, Cartilla nueva
, y vieja,toda

Galicia,y Reyno de León. Parece no es dudable la exiftcncia de dichas d’icz y
fíete mil y mas poblaciones,aora doy de bararo que lean mas,ó menos.cn las que
fueren,bien caben los dos mifdcqyo tan folamertte me valgo para dicha contri-
bución,con que es vifto no voy errado en eftc primer punto de mi reculación

El fegundo^confífte artimiímo en la regulación de ciento v veinte y’cinco re-
fes,quc reparto en cada vna de dichas dos mil Poblaciones para íu gafto,y confu
mo de cada dia,á 'uva comprobación,confiderando las mayores, y en fer de n a-
yores,yna mayor que otra/uponiendolas defdc dos mil vezinos

, la que menos"
harta quarenta mil,k que más,no puede errarfe dicho repartimiento de dichas
cicto y vevnte v cinco refes de ganado,entre mayor,y menor en cada vna dellas
vna con otnmnes vna Población de dos mil vezinos , reputado cada vezino coa
quatro perfonas mavores,hazen ocho mil perfonas,y con íolo medía libra de 'car-
ne, cjue fe reparta por cada vna delks.parart* gafto quotidiano, fon cuatro mil lí-

br^ -ue componen las dichas cientav^nte * finco refes ¿el dicho repartí mié-
to que a ráton de quatro reales^ por cada res

, fon los quinientos reales conteni-
dos, de que refuljan dichos treinta y tres millones y dociétos mil ducados, v fíe-
do a (si que fe verifica el confumo de dichas fiento y veinte y finco refes en fo!a
vna .Poblad o,e de dos mil vezinoí,en las que fueren mayores,de necefsidád fe ha
de verifficar mayor el gaft«,y confumo de dichas carnes.Y es de notar, 5 el mif
mo repartimiento que hago de ciento y veinte y- finco reíes á vna Población
dos mil ved nos,el mtfmo repartimiento hago á Madrid,con tener quarenta J\
y mawefpcro a o cual queda baftantemenre juftificad, dicha regulación, nurto
principal defte di feudo. Y quando a todo lo anotado faltara alguna razón d
mucha probabilidad,v certidumbre,con agregar

, y hazer vn conjunto de toA*
lo aue dexo a vn lado.fin hazer caudal dello,que repitiéndolo* es á faber to¿ \

poreion de las referidas carnes que fe coníumirán en las quinZe míly
fiooes,quc dexo Agregadas del cuerpo de las dichas dos mil,pues no es muv „ro-
bahle.que en todas ellas lea íu gafto

, y confumo,que exceda a las dichas dos mil
Poblaciones,aunque mayores A (T.natfmo dcxo a vn lado todo lo q ue podrá im-
portad ochavo (obre ca^a libra de pefeado aís ¡ frelco.como feco y íalado am-
per la mifma raa.cn de reduc.do aefta cortedad,todo lo que tiene de carga óv er
dia,affi de fifa como de quatro porc,cnto,fe logrará en todo

, ím experimentar
los grandes delperdicior,caminen coforme á los referidos de dichas carnes Vma
yores,conque (era fuma mas que confíderables. Aífimifmo la referida diferencia
¿e quatro reales 2 ocho,y de ocho á veinte

y quatro por el ganado mayor, AfTi
rrnfmo,el toeino (alado que fe gaftd.y coníume en todo el difeurfo del año Yafsi
jniímo la carne,que en dichos días de Quareíma, Témporas, y Vigilias Viernes
y Sábados fe gallan para los enfermos. Por vltimo,tres mílloRes

, y deciento*
mil ducados,de todo lo qu.il no hago cafo,aplicándolo al reparo de dichas qui e
bras,y para que puede en bailante forma -corroborada dicha mi regulación,fanea-

do*



t.os,y efe¿b vos dichos treinta millones para fu Magéftad^uya evi leda, cn facr-

z

3 de 0 rereriílo,qualquiera denécefsidad fe ha de conocer obligado. a c.onfv*/fir,o negarme la exiílericia de dichos principios^ pitos no fe puecfé negar; Oía ¡>¡r
„ e patent. Lueg0 por ciertos,y verdaderos, ta de tener los dichos treinu '.iñitionás
re u ta de dic/;o ochavo, afsi diípueílo,v ordenado.

,

n uP°ficionde diez y líete mil v mas Poblaciones, fíen lo,como es fixo,qea mente exilien con muy corta diferencia de pocas mas, ó menos
,

las que ionn utan as,por de la Corona de Ciítilla;la obfervada regla de nal díícn-'ío
, pa-iece tiro todas las lineas a fu legitimacion,en orden algalio,v confumo de cientov vcmte

y cinco reales,entre ganado mayor,y menor en cada v.na de las dos mil
°,
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ma7ores de que vo me valgo para la dicha contribución,y mas com

picnen oda la carne de obeja,como fe comnrehcnden,íin embargo,parí que ma-
yormente quede comprobado dicta gafto.v confumo de dichas ciento v veinte
} c?nco tefes,en cada vna de dichas dos mil Poblaciones cada día, pallaré a otra
anotación,debaxo de vna razón de congruencia,conque a di mimo , íe defcubrt-
ra

?
lac: b°ndo a ella materia,que es mucho mas de lo q fe puede cóuderar. O aaj-

Su, eraRepuMíca fe cópone de tres ordenes de tabitadores.-es alaber
5de nobles,de

datantes,y retratantes ,de oficiales,y jornaleros. Los primeros, íe cofiderá paífar
con us rentas,y mavorazgos.Los fegundos,mediante el manexo de fus caudales,
en e ‘ comercio de fus tratos,y contratos,que vnos,y otros giílen carnes no es du
«able. Los terceros,con na tener mas patrimonio que fu trabajo

, y {udor de fu
frente. fon los que gallan mas porción,gallando la obeja.v demás carnes inferio-
res.orer-fo aliméto parala confervacion de las naturales fuergis a fu perfonal tra-

bado. Y fi formare el juvzio cácepto de los que puede aver inútiles por impedí
dos,v pobres de folemnidad,es vna pequeña parte que no fupone,vla fuple e'gaf-
to de los referí doí,pues no cabe1 en lo vero fímil,que vna períona mavor p.iífe día
y noche cota talas ocho onzas de carne,contar nc tengo rcoartido a cada pertana
en eVCapítulo ¿preferente,en razón de ve ríF» dicho gallo , v confumo de di-
chas liento ^veinte v finco refes en cada Poblafion de las dichas dos mil,reípeto

a fias vezindades.eomo familias de naturales, meramente confideradas
, dexando

de refgnnrdo, v para (anear los treinta millones para fu M igeflid las quince mil
V mas Poblaciones queda fogregada$,y feparadis. PaíTe aora la confideraíion a la

multitud de naciones,afsi vltramontanas,como fifraontánas,que entran , y /alen

en eflos Revnos,fiendo como fon millares de millares de hombres
,
que todos

gaílan.y confuten carnes,v en tanta Porcion,que por fi fola baila a fuplir
, y auu

en demalia.toda la que puede dexar de confumir mucha parte de dichos natura-

les.v no opilante morque íolo pretendo por vna matemática de monílracion, ma
nifeflar indubitables dichos treinta millones, dov de barato al entendimiento fe

quede en el concepto,de que no pueda íer mas de dichas ciento v veinte v cinco

refes dicta gaflo,v coníumo en cada vna de dichas dos mil Poblaíiones cada día.

Agremíele aora la renta toda del peleado,a que fe junta también la fardina
,
que

con elfo frifa <?ón todo lo que puede proceder de las dictas carnes,añadida , affi-

mifrno,la ové ja,con que y contodo lo demas referido en dicho Capitulo,que de-

xo a vn lado,conocerá con evidenfia dicho difcurfo en tanta proporción, quahto

es viílo.dexa la cofa muy en planta llana,y que naturalmete combida a fu execu^'

Clon,y efe&o.



Por vitaría concluíion de lo hafta aquí anotado, fcame licita, y permitida vna

breve digrelion: El aver ceñido todo el gravemen de tanta impoücion de dere-

chos,fobre las referidas e(pecies,a la corta esfera de vn íolo ochavo, tan disfraza-

do,como iníenftble
, remedio es que propongo

, y muy practico remedio
, que

aplicado, /era finduda de grande alivio á tanta copia de males -como general-

mente fe padecen,claufula no ignorada, pues no ay político que no tenga por fir

me, y aíTentada pratica,el que la moderación de los tributos en riqueze los era-

rios del Principe,y conferva lo^ Vallados en fu fuerza,y vigor, alpaffo que lo ex

cefsivo dellos igualmente deftruve lo vno que en flaquece lo otro, y efta confe-

quécia corre con tata mas evidencia, quáro con mavor exceifo dichostributos re

cargan fobre lo comeftible,y la razón es clara, que co no de los alimentos pende

lo mexctifable del gafto ordinario,no pueden los, caudales íufrir la demaña en la

precifsion de coftaran continuada,como es la de todos los dias, y afsi fe aniqui-

lan,y por el £oníiguiente fe íigue la ruina de las familias,v falta al Principe aque

lia refervada fuerza,que es poderfe valer en ocafsion vrgentc de los íubditos,fien

do ricos,y a comodados,

En loque mira a fu govkrno,adrniniftracion, y cobro, no ferá •neceííario que
íu Aíageftad crie nuevos miniftros para el efeto, que folo fe ha de valer de todos

los qúe tuviere en fus Revnos,v Provincias,como Corregidores,Gouernadores,

Alcaldes mavores,y demás Jueces ordinarios,reípedo fer fu obligación el poner
cobro aria Real Hazienda,por razón de fu ofRcio,y afsi a cada vno de dichos mi-
niftros fe les ha de encargar dicha adminiftracion,que tocare á fu partido,donde
eítuviere goucrnando,con vna inftrucion de lo que avrán de obíérvar.Siendo lo
primero,elobhgar álos ganaderos,ó merchantes que aportaren con fu ganado á
qualefquiera de la« Ciudades,Villas,v Lugares,para fu abafto,á que hagá regiftro

de todo el numero de refes,que afsi traxeren,ó llevaren,condiftincion de gana-

do mayor,v menor,- lo que dexattn de regiftrar,!Íendo nata dicho abafto
, fe les

dará por perdido, v de !o que re'gHtir.aren quedaran conftitukJm-dcudores, con
obligación de fansfácer!e,fegun,y conforme fuere el ganado:fi menor, es á faber,

cabrio,carneros,y obejas,á fázen de cuatro reales por cada cabera , fi de cerda,

ocho reales,fi bacuno mayor,veinte y qoatro reales, fi menor,como ternera, ocho
real cs,fi tocino íalado,cadn medio quatro reales,que correfpóden a ocho entero,

y fi jamón vn real. Todo lo qual para afsi cumplir con dicha obligación dichos
ganaderos,ó merchantes lo han de dareonfumído. y muerto en las publicas car-

nicerías,ó en fer viuo,y de faltar a ello,han de pagar lo que faltare,cumplimien-
to a dichos regiftros,al refpeto de como va referido,y todo lo que vedieré á par-

ticulares en pie,há de tener facultad de pedir,y cobrat -dellos,demas de fu precio

al dicho refpeto,que es bien quede afsi ordenado, que el que le confumiere
:
con>-

prando en pie, fea el q pague dicho tributo por entero mediante lo cual,quedará
del todo loí paífos cortados á toda vfurpacion,y fraude

, y generalmente fe acu-

dirá a las publicas carnicerías,por la conveniencia de alcanzar por dos, lo que
por el contrario le avrá de coftar al doble,conforme lo referido,*y dichos gana-

deros^ merchantes también fatisfechoí,de que fin el menor defperdic.ro tendrá

afHanqada la cobraba dé! impuefto ochavo,que daran fiempre con dicha obliga-

ción de pagar por fus cabale* todo e l numero de refes que fe contobicrc en fus re-

g íírros,como dicho es. Lo fegundo,en orden a fus matanzas, el día que fe entrare

el ganado para el efecfto.fe ha de tomar ra&on de la cantidad de refes que fuere, y
entraren,condiftincion de mayor,v menor,como aílimiímo del tocino falado,

y

fegun eífo fe, ha de hazer catgo con dicha razón,tomada al Recetor que fuere de
las carnes,para que cargues los dueños del dicho ganado lo que montare,con for-
me a dichos precios,y di {tinción referida,quedando en fu poder el monto de to-

do ello,con baxarlo deí valor de dichas carnes,y a fus dueños abonarles el dicho
ochavo impuefto en cada libra de a diez v feis onzas

,
para íatisfacion délo que

han de contribuir,como vá anotado,y afsi difpuefto
, a cada vno de dichos due-

ños



nos fe Ies recibica ¿n quenta de fus regiftros las refes todas que pareciere aver en

trado en publicas carnicerías
, y de lo que falure,como dicho es , fe les^ tomara

quenta con pago. Díípoficion pra£fcica,para que fe conozca,como no fcia n^ce "

íaria muchedumbre de mlniftros.-pues con folo el Juez que fuere con íu Eícnva*

no,tendrá el cobro q fe requiere.Y quando por el cuydado,fe les áífigr*e.vna mo-

derada avuda de coila,no haze al cafo,y
convendrá

,
para que afhmi filio tengan

el cargo de poner cobro á la renta del pefcado, que efte conforme entrare en di-

chas Ciudades, Villas,Lugares,fe avrá de pelar, y affi lo avrá de mandar el lúes

Adminiftrador,que fuere,cargando real v medio fobre cada arrobi_, alsi ác rret-

' co,Como feco,y filado,fin exceptuar la firdina,ni otro aígúno. Y íegun las arro-

bas que fuere n¿ fe ha de hazer cargo al que le vendiere,para q fe cobre del harne-

ro . ó dueño que fuere,quedando en íu poder el monto,con baxarlo d~ va.or e

dicho pefcado ,y á fus dueños abonarles el ochavo de cada Ubra.que Cedo como

•fon veinte v cinco libras vna arroba,hizen el dicho real y medio, conq 1C os

harrieros,v due úos no pierden cofa alguna,y quedan muy beneficiados,con no

tener que pagar el quatro por ciento,que es bien,pues con efto avi a mucha a \i

daneia.v todo llegará a venderfe publícamete,fin que les que-e razx> a guna e

retirarle á Conventos,ni otras partes ocultas,como de prefente luce
y,

por \ ur

parle a fu Magcftad fus derechos,en que fon tan intercfidos: lo qual bien clara-

mente fe manifiefta,pues con toda verdad fe puede afir mar,que de las íeis partes

de todo loq fe cofüme de pefcado,en todas las dichas diez y fie te mil y mas Poo a

ciones.no percibe fiiMageftad entéramete la fifi,yquátro por ciento de vna lola

parte,fiendo que apenas párece en publico la fardana, por (er líbre,pero re uci o

todo al dicho ochavo,es infalible fe logrará vn todo en beneficio de la Real Ha-

hienda.v para fii mayor aumento.Ló demas concerniente,y que mejor pareciere

para la forma de dicha admintftraciomgovierno.y cobro dexo á la dicha inítruc-

cion r¡ue ferá con tales ckuíulas.ouales tengo eidero,paya que dd todo que-v

de afiancada fefta renta,y^fin que fe figan el .defperdido-.pero fiepre con <d

fentir del mcjor-*ítíerdo,á que me remito,v lajetc* T
. r /

Ya es vifto lo muy pra&icable defta materialesTolo conuftecn el buen go-

vierñé.zeiojV cuvdado de vn Iuez Adminiftrador,que afsifta,v atienda a fu bue

cobro,fácil,veoriente en fu execucion,que fin que tenga necesidad, ni ocaíion

de tratar,ni contratar con nadie,efperar á nadie, executar,ni moleílar a nadie, le

apercibe dinero, aue diariamente fe viene alas manos tan descontado,{aneado,

y

fi n quiebras .míe fu Mageflad fe podra valer,como dinero pt5to,para o que ma^

bien vifto fuere a fu mayor férvido,y fin que fea neceftario arrendar partidos co

la penfion de pagar tan crecidos interefes ,
conduciones, y adealas por qua quie-

ra anticipación
,
ademas de fer los arrendamientos por mucho menos de loque

importan daños muy notables,qufe oy en diacorren en grav e p.riuyzio e a ea

Hazienda Lo qual todo fe eícufará,y quedará remediad.,meditóte efta difpoü-

cion pradicada,como lo dída la razón,y
medio pi°pue o.

¿

En lo premeditado defta idea, parece fer legitimo e c i cur o, pues i p

baila fundamental vna entidad fifica , y real,en que no puede aver a encía,

^
mas pondcrable dellá, es dcducirfe vna renta tan creema, efediva,\ a’^

a
.

* /*

fi como afirma dicho feñor D. FrancifcoCentani, en e
7
l
CaP1.^0^

lez V
;

¿1

, r
tratado,que para la provífion de Armadasw frontetasyP refidios,

,

ía RealXe neceísitan poco mas de diez millones, mediante obtener fu Magftad

cfta folá renta libre de todo gravamen,ferá para que fe pueda

todo lo referido.con eílablecer las Católicas Armas, a termmos de

bles.Y fi paliare la confuleració á los juros fituados en tinca de

tro por ciento,ocafíon es la prefente para que fu Magcftad a muy moderada o,

ta de fu Real Patrimonio cpnfiga el total dcíciñpeño de íu Monarquía .pu^
confiante,que caífi todos han paífado,de tercero,en '^eexo con

‘

T¿*

íhácion,que valiéndole íu Mageftad de agregariosa fu Coronador eltanto^e
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ebnoccrlla cortedad c'Oívique han íído vendidos,y c<5prados,para que afs\ fe fa-i

cilite el extinguirlos,y c^níuirtirlos tocios,y quáco á todo efto,por aora tugar nó
aya,con fubrogarlos en el globo,y rcrto

N
de las demás rentas eapazes para la íatis-

£adó de tódos elloí,que dará mejorado el partido de los imereíados,y fu Mageí-
tad mas cómodamente podrá,tiendo férvido, mandar fe paguen,en efpecial , los

que pertenecen á obras pias,y Conventos de Reiigioios,v Religiolas,que todos,

y todas en la verdad,de preíentc padecen fuma eftrecheza,v íin pallar al examen,
íi de la pobreza de los Monarterios íe origine eftrago á las religioías coftumbres,
íoio dire con San Bernardo,que: Vbi abnndantiii,ibi objervantid

, de donde fe rue-
de legítimamente inferir,que: Vbi ven cfihtlundaniia, ibi ncine¡t cbfcrvdntia. Libo
íupuefto,acción piadoía Íeiá,y muy del agrado de Dios, ei que íean dichos Alo-
nártenos íocorridos con dichos juros

,
que les fueren debidos, pues cambiar 1?,

buena obra con lo frequente, y repetido de fus íacrificio$,como cor.Jo continua*
do de fus oraciones,en cuyo rciigiofo afeóte eftrivan los buenos fuceilos,v vi n-
culadas permanecen las visorias,como aísi lo teftifica el (agrado texto, en el ca-
pitulo diez v fíete del Lxodu.-Cfttf?^ Inaret manas Mfi) fts,vincebat ifrael. Mien-
tras orava Aíovfes,vcnciendo eftaya el excrcit© de los ílraelitas.

Por vltimo,ne dexáre de tocar,aunque de patío,los bienes ineftimables.y gran
des felicidades.qué f prometen á efta Monarquía,en fu execucion dbftc dífeurfo
coniequenen infalible dé tales premitías,pues certas teguiríe ha necefíariaméte,
abiM'dancia de te ni mi entos cón toda conveniencia,

y por el coníi guióte ma-
yor elgarto,y corfumo de las carnes,q es otrc» aditamento mas ,para que mayor-
mente ruede vtilizada la Real Hazienda. Las Villas,y Lugares fe verán rertítui-
dos en fu priftiro eftado,y reintegrados en fu entera población,cuyos vezinos

, y
mcradores.á vírta de tanto beneficio íeran mas folicitos, y codiciofos allí er/la
cria de los ganados 3como en la laher de los campos,fertilizados por la copia de la

bradores,que mas cuvdadofos fe ocupar.an en cultivarlos, Florecerán las Arte s

aífi roec-nicas^omo liberales."/ lo aue mas es,que en los V aflallos todos defeo
fos de íe mejante alivio,íc avíuará el amor,que aunque es verdad, que en pechos
Efpañoles nunca puede faltar amor a fu Rey,y íeñor natural,pero entre miíerias,
calamidades,y deídichas tátasmo puede dexar de padecer desmayos, y nadie igno
ra,que el viuo amor de los fubditoí,es el muro incontraftnble que dcfnéde,vafir-
tna los Imperios,y de fuerte que pueden aportar duración á porfia con la carrera

de los figlos todos.

í rta nueva fabrica,parto de mi rudo ingenio,ypobre difcurfo,prefcnto,v dedi-
co al curioío,para q en fu examen reconozca fu entidad,y de quáta coníequencia
fea,fundada en premifías de vna natural razón qdióta ¿ver limitado el juvzio alo
que íe puede con toda certidúbre tener por indefedible,y para fu mayor pódera-
ciomá fu mavor aprecio,folo vefta ponerla á villa de lo que al preíente corre- Na
cppí/ita Iuftdftpcjitamari' elacefcmu. Oy en día,todas las contribuciones

, arriba
notadas,A títor

, dicho íeñor Don Antonio de Contrerasje valen afu Maoeftad
tan idamente,ocho millones v ochofieíitos mil ducados, y queriendo dicho fe-
ñor reformar dichas contribuciones,con quitarlas toda* ,de todo punto

,
por los

muchos ina venientes reparava en fu exacción
y afii quitadas,pretendió intro-

duzír el repartimiento por familias,eomo ya anotado, y lo q masideava dereful-
ta era de diez a doze millonesjluego fi por efte medio fe reconocen indubitable-
mente dichos treinta millones para fu Mageftad,y mas dexando parte,y la mayoc
de dichas contribuciones en pie (porque mi mimoíolo es de que fe quite lo yra-
vesío ,como fon dichas tifas,y fe borre totalmente el nombte dtílas,v demas refe-
rido ,todo corro mas odiofo,por lapreciísion del empleo, y ocupación de tantos
mmiftros,que fon. la priedrn de efcandalo,á cuyos golpes tantos,y tantos laftlma-
dos fe quexan,v llorar

J partido eí todo efto para
q fe le dé gratos oidos,y a vifta

de lo referido,al lugar que merece,y mas quando eftá,afsimifmo,á vida de tantas
ideas,cemo fe han formado de tantos medios propueftos

, y de tantos diícurfos,

he-
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hechos en,orden a efta reforma de millones,y minea fe ha pedido componer co

ía alguna,por quanto dichos difcuríbs,ó.fon cnca&fnades, bazia la conveniencia

del Principe,ó por el contrario a la del V aifallo.-fi a ía del Principe , de necesi-

dad ha de ícr a cofta del Fa{lallo,y fi a la del raíiajlo
,
por el configúrente,a coiia

del Principe,que es como dos que fe afrentan al juego,que para que el.vne^gane

for^ofamente ha de perder el otro.Y íolo mediar* ella mi propoíi ció,fe podrá ex

perimentar el componerfe tanta contrariedad, como de vnir diremos tan ¿li-

tantes ávn folo fin de conveniencia,para íu Maldad de tanta vtilidad ,
pára los

UaíTallos de tanto alivio,y pan los demás inter^ < os de mucho beneficio; c.ec-

tos todos parala verificació de mi propuefta,Vn . .o fin de mi d ifcutío,a que he

aplicado mi corta capafidad,que por la mifina razón fe puede entender no cale-

ce de mífterio.pues fu Divina Mageftad >
paramas obílentar fu grandeza , .uue

muchas vezes revelar a los Pequeños lo que por grande retira
, y efeonde de ics

mas íabios,y pmdentes,como afsi lo tefbfica Chrifto feñor nueftro en íu Sagrado

.Evangelio,por S.Mateo Cap. n.Conffiten tibí Pater Domini Cali>& mr^quta abf-

cídifti béLC ñ fapientibus,& prudetttibus,& rcueUfti e¿ p¿ruu fis. Conq íe puede cotí

jufta razón colegir de íu Div ina voluntad ,
aver fido férvida echar mano de mi

pequenez,para Inftrumento de obra femejante,y afsi me ha parecido hazer a no ~

t©ria,para que fu Mageftad( que Dios guarde)ordene lo q mas fuere de íu Real

íerviciojbien publico de fus VaíTallos,y mayor realce d« íu Monarquía,

*•# /

Ahonra,y gloria deDios todopodero ib»
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